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Sussripsión para la capital

gn . ................................. 33*50 pesetea

Seis meses....................... 17 50 »

Tres id .......................... ® *

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes,. Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinto días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <¡-ne termine la inserción de la ley en la GaceU.= 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente q io los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h^sta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha rospons tbi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad imonte para su encua ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera ie la capital

Un año............................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18‘50 •
Tres id.......................... 10 >

Pago adelantado.

IHIMIII BE IttltHTHA
DECRETO

La falta de una perfecta organi
zación en el mercado interior del 
trigo determina anualmente un de
rrumbamiento de los precios sobre 
cosecha, con grave perjuicio para 
la agricultura cerealista y sin bene
ficio para el consumidor, debido al 
exceso de oferta' que a raíz de la 
recolección y aun antes de ella se 
registra, a causa de las obligaciones 
inaplazables que pesan sobre el 
productor.

Este fenómeno afecta con máxi
ma intensidad a las economías más 
modestas que, por su escasa resis
tencia, se ven obligadas a enajenar 
el producto apenas recogido o, lo 
que es peor, antes de la siega, con 
la consiguiente depreciación, sien
do evidente que este mal se agrava 
dada su mayor duración en los años 
de abundante cosecha, cual prome
te ocurrir en el presente.

Conocidas son las medidas coer
citivas que los Gobiernos vienen 
poniendo en práctica, en cumpli
miento de un elemental deber pro
teccionista, para atenuar tales que
brantos económicos a los producto
res de nuestra principal riqueza, y 
conocida también su incompleta 
eficacia por carecer de una organi
zación integral asistida de elemen
tos y recursos que no es posible 
improvisar, pero cuyo estudio me
rece atención preferente por parte 
de este Ministerio.

Forzoso será, pues, manejar du
rante la próxima campaña los mis
mos resortes, aunque procurando 
obtener de ellos mayor eficiencia, 
y a tal fin, entiende el Gobierno 
que uno de los medios auxiliares 
de más positivo resultado es el uso 
del crédito que, al facilitar anticipos 
sobre el trigo en panera o sobre la 
■cosecha próxima a recolectar, con
tribuirá a la descongestión del mer
cado y evitará en muchos casos las 
ventas prematuras.

A resolver en lo posible este as
pecto parcial del problema enuncia
do tiende solamente el presente 
Decreto, y disponiendo el Estado 
de un organismo con plena capaci
tación y prestigio, cual es el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, 
es lógico encomendar al mismo el 
desarrollo de la correspondiente 
gestión.

En virtud de lo expuesto, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, ■ 
y a propuesta del de Agricultura, j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la publi- ¡ 

cación del presente Decreto, el Ser- i 
vicio Nacional de Crédito Agrícola 
concederá préstamos individuales a 
los cultivadores directos de trigo 
para atender a los gastos de reco
lección, a razón de 100 pesetas por 
hectárea de sementera, como máxi
mo, sin que puedan exceder en nin
gún caso de 10.000 pesetas para 
un solo prestatario, con garantía 
personal de uno o más fiadores, 
apreciada por el organismo presta
mista, con arreglo a "sus normas 
establecidas. ,

Estos préstamos podrán conver
tirse en prendarios, a instancia de 
los interesados, mediante la corres
pondiente ampliación, a tenor de lo 
que se dispone en los artículos si
guientes.

Artículo 2.° También se conce
derán oportunamente por el referi
do Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola préstamos prendarios con 
depósito de trigo, graduándolos por 
el 60 por 100 del valor del depósito 
calculado al precio de tasa mínima, 
pero con el tope máximo de 20.000 
pesetas por individuo.

Unicamente podrán ser beneficia
rios de estos préstamos los tenedo
res de trigo producido por ellos 
mismos o procedente de rentas, 
censos y participaciones en apar
cerías, excluyendo de tales benefi
cios a toda persona que tenga la 
condición de comerciante, interme
diario, almacenista o fabricante de 
harinas.

Articulo 3.° La concesión de es
tos anticipos reintegrables tendrá 
carácter temporal y podrán solici
tarse hasta el 31 de enero de 1935. 
Devengarán un.interés de 5 por 100 
anual y su plazo será de seis me
ses, prorrogable por la tácita por 
otros tres, pero su vencimiento no 
podrá rebasar del 31 de mayo de 
1935, fecha en la cual habrán de 
quedar totalmente cancelados.

No obstante, los prestatarios po
drán reintegrar total o parcialmente 
sus préstamos anticipadamente, y 
reducir en este último caso sus de
pósitos de garantía en cantidad pro
porcional.

Artículo 4.° Los préstamos pren
darios podrán concederse:

a) A Sindicatos o a Asociacio
nes agrícolas legalmente constitui
dos, con garantía mancomunada y 
solidaria de sus asociados.

b) A grupos de cuatro o más 
agricultores de una misma localidad 
que acepten igual tipo de garantía 
solidaria y tengan conjuntamente 
una solvencia por lo menos igual al 
duplo del Valor del trigo depositado, 
calculado al precio de tasa mínimo.

c) A agricultores aislados que 
ofrezcan una garantía personal pro
pia o de un fiador igual por lo me
nos al triplo del valor del depósito, 
tasado con las mismas normas del 
caso anterior.

d) A agricultores aislados que 
constituyan sus depósitos en alma
cenes, silos o paneras ofrecidos por 
las Comisiones gestoras de las Di
putaciones provinciales respectivas 
o Cámaras Agrícolas y aceptados 
por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola.

Articulo 5.° En cuanto se refie
re a disponibilidades para realizar 
dichas operaciones, a régimen de 
Tesorería y a liquidación de intere
ses, quedan subsistentes, hasta nue
vo acuerdo del Gobierno, los ar
tículos 5.° y 6.° del Decreto de este 
Ministerio de 9 de mayo de 1933.

Artículo 6.° . Todos los actos, 
contratos y documentos a que den 

lugar las operaciones a que se re
fiere este Decreto, gozarán de las 
exenciones y privilegios concedi
dos al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, en relación con los prés
tamos que viene realizando.

Artículo 7.° Los contratos que 
se celebren por consecuencia de 
esta disposición tienen carácter ex
clusivamente administrativo, lo mis
mo que los procedimientos que se 
sigan para hacer efectivos los cré
ditos correspondientes, sometiéndo
se los contratantes, expresa y ex
clusivamente, a la jurisdicción ad
ministrativa, con renuncia a cual
quier otra.

Articulo 8.° El Ministro de Agri
cultura tendrá la facultad de señalar 
el contingente que dentro de las 
disponibilidades habrá de destinarse 
en cada provincia, en vista de los 
resultados de la próxima cosecha y 
de la situación general y local del 
mercado interior del trigo.

Artículo 9.° Teniendo las Alcal
días conocimiento de los préstamos 
concedidos por el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, los Alcaldes 
no facilitarán guías para la salida 
del trigo vendido, afecto como ga
rantía prendaria para responder de 
los mismos, sin la previa justifica
ción, hecha por el vendedor o el 
comprador, de haberse satisfecho 
el importe del préstamo y los Ínte
res devengados, pudiendo verificar
se el cobro por el Ayuntamiento res
pectivo, quien dará cuenta inmedia
ta de la cancelación a la Junta del 
Crédito Agrícola, remitiéndole la 
cantidad percibida.

Dado en Madrid a nueve de ma
yo de mil novecientos treinta y cua
tro. =Nic^to Alcalá-Zamora y To
rres. =EI Ministro de Agricultura, 
Cirilo del Rio y Rodríguez.

(Gaceta 10 mayo 1934).

GOBIERNO CIVIL
Aprobada por la Comisión gesto

ra de la Excma. Diputación provin
cial el acta de recepción y la liqui-
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dación general de los acopios de 
piedra con destino a ia conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de La Puebla de Arganzón 
a Cucho, correspondientes al ejer
cicio de 1933, de los que es con
tratista D. Protasío M. Cañas, veci
no de La Puebla de Arganzón; con 
el fin de dar cumplimiento a lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 y a los, efectos de la 
devolución de la fianza a dicho 
contratista, he dispuesto que los 
Alcaldes de los municipios en que 
radique la obra ejecutada remitan a 
la Excma. Diputación las certifica
ciones de que trata el artículo 65 
del pliego de condiciones genera
les, aclarado por Real orden de 9 
de marzo de 1909, en un plazo que 
no excederá de treinta dias natura
les, a cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 11 de mayo de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

IWMIIIISilfflCiíll Oí IMS PÜBIICIIS

Se recuerda a los Sres. Alcaldes 
de la provincia la necesidad que 
tienen de velar por el exacto cum
plimiento de lo que disponen los ar
tículos 57, 58 y 172 del Reglamen
to de la Contribución Industrial, asi 
como la Real orden de 29 de mayo 
de 1929, no concediendo permiso 
para realizar industria alguna en 
ambulancia mientras los vendedo
res no se hallen provistos de la 
oportuna patente para evitar la com
petencia que estos industriales ha
cen al comercio fijo, y a fin de es
tablecer la debida justicia en la 
exacción del tributo.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de las Au 
toridades locales y en evitación de 
la responsabilidad en que incurren 
según el artículo 172 citado.

Burgos 12 de mayo de 1934.= 
Nicolás S. de Tejada.

■ÍRlHOllIMRÍfl Di tinClíBDB

Vacante en la provincia de Zara
goza VGo-ceta de Madrid 9 del ac
tual) la Zona recaudatoria de Pina, 
se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de aquellos a quienes pueda intere
sar, haciendo constar que el plazo 
de admisión de instancias termina 
el día l.° de junio próximo, en cuyo 
periodo de tiempo pueden presen
tarse en esta Tesorería donde se 
les facilitará cuantos datos y ante
cedentes sean necesarios.

Burgos 12 de mayo de 1934.=E1 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
C( brián.

«¡¡VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso con- 

tencioso-electoral promovido por 
D. Máximo Arnáiz, sobre inclusión 
en el Censo electoral de Ameyugo 
de D. Maximino Arnáiz López, se 
ha dictado el siguiente

' Auto número 9.—En la ciudad de 
Burgos a 13 de abril de 1934. Se
ñores: Excmo. Sr. Presidente, Ilus- 
trísimo Sr. D. Santiago Neve, don 
Dionisio Fernández Gausi, D. Félix 
Tejada y Torres y D. Miguel Gar
cía Obeso.

Resultando: Que por D. Máximo 
Arnáiz Ochoa, mayor de edad, ve
cino y elector de la villa de Ame- 
yugo, y como padre además de 
Maximino Arnáiz López, en escrito 
fecha 7 de febrero del corriente año, 
diiigido al Sr. Jefe provincial de 
Estadística de Burgos, y usando del 
derecho que le concede el artícu
lo 4.° del Decreto de 5 de noviem
bre último, manifiesta que su dicho 
hijo residió siempre en compañía 
del recurrente hasta que contrajo 
matrimonio, y algún tiempo des
pués trasladó su residencia al pue
blo de Foncea, sin que, por lo tan
to, haya transcurrido el año de su 
ausencia y sin que haya perdido el 
domicilio; tiene más de 23 años y 
debe figurar como elector en el 
censo de Ameyugo; con este es
crito presentó una certificación del 
Sr. Secretario del Ayuntamiento de 
Foncea, en la que se acredita que 
Máximo Arnáiz López no está in
cluido en el Censo electoral de di
cho pueblo, por no llevar un áño 
de residencia en el mismo, acompa
ñando también la cédula personal 
de dicho Maximino, expedida en 
Ameyugo, en 20 de noviembre de 
1932; previo informe del Secretario 
del Ayuntamiento, contrario a la in
clusión de Maximino, la lefatura 
provincial de Estadística desestimó 
por indocumentada la reclamación, 
siendo público, en el Boletín Oficial 
de la provincia, dicho acuerdo, en 
31 de marzo último.

i Resultando: Que contra este 
acuerdo, recurrió ante este. Tribunal 
Máximo Arnáiz, abundando en las 
mismas razones que expuso en el 
escrito dirigido a la Jefarura de Es
tadística, y reclamado el expedien
te, se siguió por sus tiámites este 
recurso hasta celebrarse vista pú
blica, qüe tuvo lugar en este día, 
con asistencia del Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción, que solicitó la confir
mación del acuerdo recurrido.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Dionisio Fernández Gausi. 

, Considerando: Que examinado lo 
que integra el diligenciado del pre
sente recurso y certificaciones que 

en el mismo constan, aparece que 
Maximino Arnáiz López estuvo 
avecindado en Ameyugo, contrajo 
matrimonio en el mes de febrero 
de 1933 y que, con posterioridad, 
trasladó su residencia a Foncea, 
sin que en este último sitio pudiese 
ser incluido en el Censo electoral, 
por no llevar un año de residencia 
en la localidad, y siendo esto así, 
es lo procedente reconocer a favor 
del expresado Arnáiz su derecho a 
ser incluido en el Censo electoral 
de Ameyugo, por la razón de que 
en el momento de formularse la 
presente reclamación no había trans
currido el año desde su ausencia, y, 
por lo tanto, no había perdido sus 
derechos electorales, con referencia 
al Censo de dicho último lugar, 
pues natural es que si se necesita 
un año de residencia para poder ser 
incluido en Censo, sea también un 
año el período de tiempo necesario 
para, por ausencia del lugar, perder 
ese mismo derecho, criterio este 
que se expone deducido del con
texto de ia ley Electoral reformada 
y de las normas que inspiran el 
contenido del ^Decreto de 5 de no
viembre de 1933.

Se revoca el acuerdo recurrido, 
y en su lugar, se acuerda la. inclu
sión de D. Maximino Arnáiz López 
en el Censo electoral de Ameyugo, 
con declaración de las costas de 
oficio. Publíquese esta resolución 
en el Boletín Oficial, en la tablilla 
de anuncios de esta Audiencia y 
remítase certificación de este auto, 
con el expediente, al Jefe de Esta
dística de esta provincia.

Lo acordaron y firman los seño
res que anteriormente se citan, de 
que certifico. = Manuel Gómez. — 
Santiago Neve.—Dionisio Fernán- 

í dez. — Félix Tejada Torres. — Mi- 
■ guel García. = Ante mí. = Antonio 
I María de Mena.
j Y para que conste, en cumpli

miento de lo mandado y para su
1 publicación en el Boletín Oficial de 

esta provincia, expido la presente,
; que firmo en Burgos a 17 de abril 
I de 1934.=Antonio María de Mena.
L _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de esta ciudad,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso - lectoral, promovido por 
D. Ricardo Castañeda López, so
bre reinclusión en el Censo electo
ral de Ameyugo, de D.a Clotilde 
Alvarez Arauz, se dictó el siguiente

Auto número 12.—En la ciudad 
de Burgos a 13 de abril de 1934. 
Señores: Excmo. Sr. Presidente, 
limo. Sr. D. Santiago Neve, don 
Dionisio Fernández Gausi, D. Félix 
Tejada v Torres y D. Miguel Gar- 
cíe de Obeso.

Resultando: Que por escrito fe- 1 
cha 7 de febrero último, dirigido, al 
Sr. Jefe provincial de Estadística de 
Burgos, por D. Ricardo Castañeda 
López, mayor de edad, elector y

vecino de Ameyugo, en uso del 
derecho que le concede el artícu
lo 4.°, párrafo primero del Decreto 
de 5 de noviembre último, solicita
ba la reinclusión en el Censo elec
toral de Ameyugo, de D.a Clotilde 
Alvarez Arauz, acompañando a di
cho escrito cédula personal de la 
D.a Clotilde, expedida en dicho 

• Ameyugo, en 30 de enero de 1932, 
y una certificación expedida por don 
Santiago Sáez Diez, Arcipreste del 
distrito de Miranda de Ebro y Cura 
de la de Santa María,en la que cons
ta que D. Juan de Benito Corral, es
tuvo varios años de Párroco en 
Ameyugo, en este Arciprestazgo, 

: y no se ausentó de dicho pueblo 
hasta el 15 de mayo de 1933, y

5 previo informe del Secretario del 
; Ayuntamiento de Ameyugo, en el 

sentido que D.a Clotilde Alvarez 
Arauz, debe ser excluida del Censo 

' electoral de Ameyugo, por haber 
perdido la vecindad hace más de 
dos años, la Jefatura de Estadística 
desestimó por indocumentada la in
clusión solicitada que fué publicada 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, el 31 de marzo último, del 
que recurrieron ante este Tribunal 
los mismos reclamantes.

Resultando: Que reclamado el ex
pediente y recibido que fué, se se
ñaló la vista del recurso, para el dia 
13 del corriente, en el que tuvo lu
gar, con asistencia del ministerio 
Fiscal de esta jurisdicción, que so
licitó la confirmación del acuerdó 
recurrido.

Considerando: Que al recurrente 
incumbía aportar las pruebas docu
mentales necesarias para la debida 
comprobación del hecho en que fun
da su reclamación contra la exclu
sión en el Censo electoial de doña 
Clotilde Alvarez Arauz, acordada 
por la Jefatura de Estadística, de 
acuerdo con lo informado por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Ameyugo; y como la cédula a nom
bre de la interesada, expedida en 
enero de 1932 en Ameyugo, y la 
certificación del Párroco y Arcipres
te de Miranda de Ebro, haciendo 
constar que D. Juan Benito Corral, 
Párroco de Ameyugo, no se ausen
tó de este pueblo hasta el 15 de 
marzo de 1933, únicos documentos 
presentados, no puede estimarse 
justificación bastante, de que la do
ña Clotilde no hubiese perdido la 
vecindad y residencia en el pueblo 
de Ameyugo, al hacerse la rectifi
cación del Censo, procede la con
firmación del acuerdo recurrido.

Se confirma el acuerdo recurrido 
por el que se desestima por indocu
mentada la inclusión de D.a Clotil
de Alvarez Arauz, en las listas elec
torales del pueblo de Ameyugo, con 
declaración de las costas de oficio. 
Publíquese esta resolución éti el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en la tablilla de anuncios de esta 
Audiencia y remítase certificación 
de este auto al Jefe de Estadística 
de esta provincia.
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Lo acordaron y firman los seño
res que anteriormente se citan, de 
que certifico. = Manuel Gómez — | 
contiago Heve. —Dionisio Fernán- l 
deZ. —Félix Tejada Torres. — Mi- ' 
guei García.=Ante mí. = Antonio | 

María de Mena.
Y para que conste, en cumpli

miento de lo mandado y para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Burgos a 17 de abril 
de i934.=Ántonio María de Mena'

Burgos.
D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 

benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, 
Hago saber: Que por D. Matías 

Martínez Burgos, mayor de edad, 
Doctor en Letras, Jefe del Museo 
Arqueológico provincial y de la Bi
blioteca pública de Burgos, y veci
no de esta misma ciudad, se ha 
promovido expediente de jurisdic
ción voluntaria, sobre modificación 
de sus dos apellidos en uno solo 
compuesto, «Martínez-Burgos», de 
tal modo, que sus tres hijos meno
res de edad, César, Licenciado en 
Derecho; Jaime, funcionario del 
Cuerpo de Telégrafos, y Fernando 
Martínez González, alumno de la 
Carrera de Música, puedan unir y 
formar con los dos apellidos de su 
padre, el primero de ellos, es decir, 
que en vez de ser, César, Jaime y 
Fernando Martínez González, sea, 
César, Jaime y Fernando «Martínez- 
Burgos González».

Y con el fin de que los que se 
crean perjudicados con la preten
dida modificación de apellidos pue
dan formalizar su oposición, dentro 
de los tres meses siguientes a la 
fecha en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se expide el presente para 
que sea inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado y a los efec
tos legales oportunos.

Dado en Burgos a 2 de mayo de 
1934.=:Antonio de V. Tutor.=El 
Secretario, Jesús Gil.

Briviesca.
D. Manuel Lastres Martínez, Juez 

de. primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente hace saber: Que 

en los autos incidentales de pobre
za, de que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca a 8 de mayo de 1934. El 
Sr. D. Manuel Lastres Martínez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los pre
sentes autos incidentales de pobre
za, seguidos a instancia de D. Li
barlo Tudanca Ga reía, representado 
Por el Procurador D. Ambrosio Co
cales y defendido por el Letrado

Aiitonino Zumárraga, ambos de

signados de oficio, contra D.a Pa
tricia Huidobro Gómez, para litigar 
con ésta, en el juicio que tiene pro
movido sobre separación de per
sona y bienes,

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 
de dicha ley de Enjuiciamiento, 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal y con derecho a los 
beneficios que tal declaración lleva 
consigo, a D. Liborio Tudanca Gar- 
cí', para litiga! por si en >a demanda 
sobre separación de persona y bie
nes que le ha sido formulada por 
su esposa D.a Patricia Huidobro 
Gómez, sin hacer.expresa condena 
de costas. Así por esta mi senten
cia, defínitivamepte juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Manuel 
Lastres.

Publicación. —Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en la 
sala destinada al efecto y día de su 
fecha por ante mi el Secretario, de 
que doy fe.=Ante mí, Manuel de 
Lis.

Dado en Briviesca a 9 de mayo 
de 1934.=Manuel Lastres. =El Se
cretario, Manuel de Lis.

D. Manuel Lastres Martínez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 

i civiles como militares y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de 
un toldo de lona de los que se usan 
para cubrir vagones y que luego se 
reseñará, hurtado en la noche del 5 

i al 6 del actual, en el pueblo de Cal- 
I zada de Bureba, propiedad de Mi- 

llán Oviedo Quintana, y caso de 
ser hallado lo pongan a disposición 

i de este Juzgado, con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no 

' acredita su legítima adquisición, 
' pues asi lo tengo acordado en re- 
! solución de esta fecha dictada en el 

sumario que instruyo con el núme
ro 33 de los de este año por hurtó.

Reseña del toldo.
; Un toldo de lona para cubrir va- 
1 gones del ferrocarril, de unos se- 
1 senta metros cuadrados aproxima

damente y en buen estado, rotulado 
, en las cuatro esquinas y en el cen

tro, con el nombre «Juan Gílat Mi- 
rot, Barcelona», número siete mil 
quinientos sesenta y cinco.

Dado en Briviesca a 11 de mayo 
¡ dé 1934.=EI Juez, Manuel Lastres. 

=EI secretario, Manuel de Lis.

D' Manuei Lastres Martínez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se sigue sumario 
número 30 de los de este año por 
muerte, suicidio al parecer, de Ga 
briel Pérez Balza, de 60 años de 
edad, natural de Revillagodos, hijo 

de Francisco y Saturnina, domici
liado en Castil de Peones, oficio 
herrero, ignorándose au estado, y 
en referido sumario he acordado 
por el presente ofrecer las accio
nes del articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal al pariente 
más cercano del interfecto.

Dado en Briviesca a 12 de mayo 
de 1934.=EI Juez, Manuel Lastres. 
=EI Secretario, Manuel de Lis.

Miranda de Ebro. 
Citación.

Ibeas Fernández David, de 40 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de E'ías y luana, natural de 
Matamorosa (Santandei), sin domi
cilio, comparecerá en el término de 
cinco dias ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro, al ob
jeto de notificarle la sentencia abso
lutoria dictada en el expediente nú
mero 4 de 1934, seguido contra el 
mismo sobre aplicación de la ley de 
Vagos y Maleantes, apercibido que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

En comunicación telegráfica de 5 
del corriente, aclarada también por 
telegrama de 11 del mismo mes, 
el limo. Sr. Director General de Ca
minos, participa a esta J fatura ha
ber dispuesto que la Orden Ministe
rial de 13 de abril último, publicada 
en la Gaceta del día 14 del mismo 
mes, condonando todas las multas 
y sanciones impuestas por las Jefa
turas de Obras públicas por infrac
ción del Reglameeto de Transpor
tes de 22 de junio de 1929 que no 
se hubieran hecho efectivas hasta 
la indicada fecha de 14 de abril pró
ximo pasado, se aplique a todas las 
multas y sanciones, impuestas por 
las Jefaturas de Obras públicas y 
las de Circuito Nacional de Firmes 
Especiales por infracciones al Re
glamento de Conservación y Policía 
de Carreteras, al de Circulación 
Urbana e Interurbana y al de Ciicu- 
lación de vehículos con motor me
cánico.

En su virtud quedan condonadas 
todas las multas y sanciones im
puestas por esta Jefatura por infrac
ciones a todos los Reglamentos que 
se han citado, y que no se hubie
ran hecho efectivas hasta el día 14 
inclusive de abril último, archiván
dose definitivamente todos los ex
pedientes y recursos tramitados en 
la indicada fecha de 14 de abril 
cualquiera que sea el estado en que 
se encuentren.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para general conocí- 
míenlo.

Burgos 12 de mayo de 1934.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga,

; -.  3 
Alcaldía de Villadiego.

Formados por este Ayuntamiento 
y Junta pericial del catastro los 
apéndices al amillaramiento de la 
contribución rústica, pecuaria y,pa
drón de edificios y solares de este 
término municipal, para el año 1935, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

- Villadiego 29 de abril de 1934.= 
El Alcalde, Jesús Vega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanaloranco.
Aguilar de Bureba.
Cabezón de la Sierra.
Hoyales.
Santa Cecilia.
Santa María del Campo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Hortigüela.
Guadilla de Villamar.
Acedlllo.
Huerta de Rey.

Respecto de rústica:
Fresneña.
Arija.
Merindad de Cuesta Urna.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Villarcayo.
Jaramillo de la Fuente.

Respecto de rústica y padrón de 
edificios y solares:
Lerma.
Villanueva de Odra.
Aforados de Moneo.
Villorejo.
Tapia de Villadiego.

Respecto de rústica, pecuaria y re
gistro fiscal de edificios y solares: 
Tejada.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1933, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans-

■ currido que sea dicho plazo no se
■ admitirá reclamación alguna.

Santa Cecilia 8 de mayo de 1934. 
¡ =EI Alcalde, Lucas Tomé.
I

i Igual.anuncio hacen los Alcaldes de 
i Villarcayo.
I La Aguilera.
I Jaramillo de la Fuente.
I Respecto de las de los años de 
i 1930 y 1931:
i Oña.
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Marea del cocheDomicilio NOMBRE DEL PROPIETARIO

 

Alhucemas, Burgos  
Salas dé los infantes  
Alenza, 8, Madrid  
Pisones, 1, Burgos  
Quintanar de-la Sierra .... 
Huerta del Rey  
Cortiguera.  
Vitoria, 17, Burgos  
Aranda de Duero................
Sajazarra (Logroño)  
Pampliega .........................
Melgar de Fernamental... • 
Idem...................................
Villarcayo ....................
Pancorvo...........................
Briviesca.............................
Lain-Calvo, 27, Burgos.. . . 
Sedaño  ..................
Peral de Arlanza.................
Cantabrana..........................

. Villalba de'Duero...............
Madrid, 37, Burgos............
Lain Calvo, 63, Burgos. •. 
Briviesca.............................
Canicosa de la S*erra  
San Juan, 48, Burgos.........
La Castellana, Burgos.... 
Lerma.................................
Burgos.................................
Villahoz • . . ■ • ■ 
Campino.............................
Lerma................................
Hontomín  
S. Pedro Cardeña, 9, Burgos 
Burgos.................................
Libertad, 5, Burgos............
Arenillas de Riopisuerga.. . 
Regumiel de la Sierra........
Paloma, 22, Burgos.........
Santibáñez-Zarzaguda.......
San Julián, 7, Burgos........
Miranda...............................
San Gil, 11, Burgos...........
Isla, 29, Burgos..................
Lerma..................................

Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante los meses de enero, febrero y marzo de 1934, que se remite para 
su publicación en =1 Bous™ Or.c.Ac de esta provincia, según previene ei Reglamento de circulación de vehicuios y disposiciones vigentes.

Fernando Iturralde León... 
¿Estanislao Medra 10............
Continental Auto, S. A. ... 
'Félix Sáiz Velasco ..........
Salvador Ureta Medrano.. . 
Agustín Espeja B arico .... 
Máximo Ruiz Rui <.............
Angel Hernáez D ez..........
Francisco Navarro Arias. ., 
Fortunato Fresno Martínez. 
Ang-1 Lafont Ma! tínez ... . 
Laudelino Sierra González 
José Torres Ortúñez ........
Valentín Uriarte (iómez.... 
Francisco del Va1 Lecea .. 
Benito Achiaga Aranda. .. 
Raimundo Ortega Olmedo. 
Manuel Peña ibáñez.........
Quirico Martínez Ayuso. .. 
Estanislao Prado Martínez 
Antonio Fernánd< z Novoa. 
Saturnino Cueva Mortigüela 
Ricardo Zulueta  
Millán Caño Mar ínez........
Toribio Pascual Cuesta.... 
Claudio Martínez García.
Juan Ríu Deván................
Gonzalo González Ramos . 
Angel Tellerías García .... 
Modesto Ortega Herrera. . 
Ezequiel del Vigo Díaz. ... 
Andrés García Cavia.. .. . . 
Lauro Fernández Gallo.... 
Ricardo Estibar Moro.......
Ayuntamiento de Burgos... 
Cándido Rodrígu zTrujillo. 
Anastasio Ruiz González .. 
Gorgonio Medra' o Gil. . . . 
Jesús Quintanilla Herrera.. 
Lázaro García G izález..". 
Basilio Preciado Duque.. . ■ 
Simón Fernández Larrea.. . 
Saturnino Isasi....... ...........
José Bartolomé...............
Emilio García García.........

iHillman........
Renault.........
G. M. C

/Peugeot.... 
Diamont. • . . ■ 
Chevrolet . . - 
Ford  

¡Renault . . .. 
¡Chevrolet ... 
i Idem..........

. I Morris ......

. Ford..............

. Chevrolet.. -. 

. Studebaker. • 

. Singer..........

. Diamnod. . . ■ 
. Citroen.........
. Dodge.... .. 
. Citroen.........
, Diamond .... 
. Morris..........
. Diamond .. .. 
. Ford.............
. Diamond .... 
,¡G. M.C  
. ¡Morris..........
. ¡ Idem............
. Diamond . .. .

Renault........
Automoto. . . 
Diamond .... 
Chevrolet . . . 
R. E. O  
Dodge  
Opel.............
Renault........
Chevrolet . .
Opel. ...... 
Austín..........
ídem  
Peugeot..... 
Morris..........
Renault........
Studebaker.. 
Chevrolet ...

Número del motor Forma del coche Categoría
Potencia 

en
H. P.

Servicio 

a que se destina

1180' Sedan........ 2.a 9*9 Particular.
2285 Idem........ 2.a 11*03 Idem

12214628 Omnibus. . 3.a 22*12 Público.
567675¡ Sedan....... 2.a 11 Idem.

T. G.-511516¡ Camión . . 2.a 21*7 Idem.
3808058 Omnibus . 3.a 20*6 Idem.
51821621 Camión . .. 2.a 17*8 Particular.

3202 Sedan........ 2.a 11*3 Idem.
3918740' Camión. . 2.a 20*7 ¡ Idem.
3949234 Idem........ 2.a 20*7 Público.
37915 A Sedan... . 2.a 7*9 Particular.

BB-5150886 Camión . 2.a 17*8 Público.
3771265 Idem........ 2.a 20*7 Particular.

274890 Omnibus.. 3.a 22*6 Público.
50968 Sedan........ 2.a 8*7 Idem.

Camión . - 2.a 21*7
626430 Sedan. . . 2.a 19*9 Público.

15653 Camión. . 2.a 20*2 Particular.
C-25843 Sedan....... 2.a 10*9 Idem.

T. G.-513139 Camión . . 2.a 17*10 Idem.
37937 Sedan....... 2.a 7*9 Idem.

P. G. 512920 Camión . 2.a 21*7 Idem.
16575 Sedan....... 2.a 8*27 Idem.

T.G.-514798 Camión . . 2.a 17*8 Idem.
12576296 Idem .. .. 2.a 24*6 Público.
40098 A Sedan.. . 2.a 7*9 Particular.

15550 Idem........ 2.a 15*1 Idem.
T. G. 514791 Camión . ■ • 2.a 20*6 Idem.

4931 Sedan....... 2.a 11 Idem.
1908 Moto........ 1.a 2*45 Idem.

T. G -516945 Camión . .. 2.a 20*6 Idem.
3968255 Idem . .. ■ 2.a 20*6 Público.

SA-3567 Idem........ 2.a 22*9 Particular.
18084 Idem ...' . 2.a 20*9 Público.
R-304 C. fúneb e. 2.a 9*7 Particular.

520 Sedan.. . 2.a 20*9 Idem.
T-3971753 Omnibus . 3.a 20*6 Público.

Sedan. . . 2.a Particular.
192574 Idem .. . . 2.a 7*6 ídem.
185162 Idem ... . 2.a 7*6 Idem.
676532 Idem .. .. 2.a 9*4 Idem.

37039 Idem........ 2.a 7*9 Idem.
1432 Idem .. 2.a 13*7 Idem.

D-8627 Idem........ 2.a 21*9 Idem.
3979372 Camión . .. 2.a 20*7 Público.

Número 
de 

matricula

Mes 
de la inscrip

ción

2180 inero
2181 Idem
2182 Idem
2183 ídem
2184 Idem
2185 Idem
2186 Idem
2187 ídem
2188 Idem
2189 Idem
2190 Idem
2191 Idem
2192 Idem
2193 Idem
2194 Idem
2195 ídem
2196 Idem
2197 Idem
2198 Idem
2199 Idem
2200 Idem
2201 Febrero
2202 Idem
2203 Idem
2204 Idem
2205 Idem
2206 Idem
2207 Idem
2208 Idem
2209 Idem
2210 Idem
2211 Marzo
2212 Idem
2213 Idem
2214 Idem
2215 Idem
2216 Idem ■
2217 Idem
2218 Idem
2219 Idem
2220 Idem
2221 Idem
2222 Idem
2223 Idem
2224 Idem

Burgqs 31 de marzo de 1934,=Ei Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga. 

Alcaldía de Máznelo de Muñó.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui

cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Mazuelo de Muñó 8 de mayo de 
1934.=EI Alcalde, Juan Delgado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Torrecilla del Monte.

 

Alcaldía de Cabla.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día de ayer, por 
unanimidad acordó anunciar la va
cante de Recaudador de los repar
timientos municipales y demás ar
bitrios del municipio, con el premio 
de cobranza de un 3 por 100 en el 
período voluntario, más los recar- 

¡ gos reglamentarios en los que se 
cobre por la vía ejecutiva.

Lo que se hace público para co 
¡ nocimiento de cuantos deseen in- 
¡ teresarse en solicitar expresado 

cargo.
Cabía 7 de mayo de 1934. =E1 

Alcalde, Aurelio Martínez.

Alcaldía de Celada del Camino.

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas a que se refiere 
el artículo 321 del Estatuto munici
pal para las exacciones consigna
das en el presupuesto ordinario de 
ingresos de este municipio, aproba
do para el año actual, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para que du
rante el mismo puedan los intere
sados examinarlas y presentar con
tra las mismas las reclamaciones 
que consideren justas, de confor
midad con lo prevenido en el ar
ticulo 322 del referido Estatuto 
municipal, pues transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Celada del Camino 14 de mayo 
de 1934.=E1 Alcalde, Claudiano 
Fernández.

ANUNCIOS PAtlTie HABES
¡ CAJA DE AHORROS
| T MONTE DE PIBDAB 

íal Citcilt íalóiit? ás Sitares

CONCEPCIÓN, 28. — BURGO»

n»®el»ret<l« <1® t6eneíi€>eaicln por <>r 
<9®n de 8 de díclamhra de

——
IMPOSICIONES

En libreta al . . . 3‘5O por 100-
A seis meses a! 3‘6O por 100
A un año al . - < por W"

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LAIN-CALVO, 18,1.° - TELEFONO 1$

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6,
Gratis a los pobres 

Imprenta Provincial


